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RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE:  
 

“Sancionar al Club UNIÓN BALONMÁN LAVADORES, con multa de CIENTO CINCUENTA EUROS 

(150,00 EUR), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. De Régimen Disciplinario, 

por el incumplimiento de la obligación de retransmisión por medio de “streaming”. 

 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DICTADA EL: 02/11/2022 

PARTE DISPOSITIVA:  
 

“DECLARAR DESISITIDO en su Recurso D. IVÁN PÉREZ SOUZA, actuando en nombre y 

representación del Club UNIÓN BALONMAN LAVADORES, procediendo al ARCHIVO del mismo.” 

 


